
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de octubre de 1982.—P. D., el Subsecretario, En

rique de Aldama y Miñón.

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

30680 ORDEN de 20 de octubre de 1982 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Valladolid, en el 
recurso contencioso-administrativo número 295/81, 
interpuesto por don Angel Ríos Gómez, contra des
estimación por silencio administrativo.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
295/81, interpuesto por do: Angel Ríos Gómez, contra desesti
mación por silencio administrativo, se ha dictado con fecha 
23 de julio de 1982, -por la Audiencia Territorial de Valiadolid, 
sentencia cuya parte dispositiva es como sigue-,

«Fallamos: Que estimando las pretensiones formuladas por 
la representación procesal de don Angel Ríos Gómez, ón el re
curso contencioso-administrativo número doscientos noventa y 
cinco de mil novecientos ochenta y uno, de esta Sala, contra 
desestimación por silencio administrativo del recurso de alzada 
interpuesto contra resolución de la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía de Valiadolid, de veinticinco 
de octubre de mil novecientos ochenta, declaramos nulas y con
trarias a derecho las mismas y declaramos que don Angel 
Ríos Gómez, como Arquitecto, tiene competencia para redactar 
el proyectó de instalación eléctrica del edificio de viviendas de 
Protección Oficial, grupo I, construido en la calle Huertas, con 
vuelta a calle Covadonga, de Valiadolid; sin hacer especial 
condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
semencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de octubre de 1982.—P. D., el Subsecretario, En

rique de Aldama y Miñón.

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento,

30681 ORDEN de 20 de octubre de 1982 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Madrid, en el re
curso contencioso-administrativo número 562/1980 
promovido por doña Consuelo Torrente Moreno y 
otros, contra la desestimación presunta, por silen
cio administrativo, de la reclamación formulada an
te el Consejo de Administración del INI, en escri
to de 19 de junio de 1979.

limo. Sr.; En el recurso contencioso-administrativo número 
562/80, interpuesto por doña Consuelo Torrente Moreno y otros, 
contra la desestimación presunta, por silencio administrativo, de 
la reclamación formulada ante el Consejo de Administración del 
Instituto Nacional de Industria, en escrito de 19 de junio de 
1979, se ha dictado por la Audiencia Territorial de Madrid, sen
tencia en fecha 17 de mayo de 1982, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos: Que rechazando la causa de inadmisibilidad pro
pugnada por el señor Abogado del Estado, y dando lugar en 
parte el recurso contencioso-administrativo interpuesto por el 
Procurador don Julián Zapata Díaz, en nombre y representación 
de doña Consuelo Torrente Moreno y demás personas nominadas 
en, el encabezamiento de esta sentencia, con excepción de don 
José Fernández Fernández, desistido en estos autos, debemos de
clarar y declaramos nulos, por contrarios derecho, los acuer
dos de la Administración que aquí se impugnan y a que se con
traen estos autos, en cuanto denegaron a los actores su derecho 
a ser considerados como funcionarios en activo a efectos de 
emolumentos durante el tiempo comprendido entre su jubilación 
forzosa a los sesenta y cinco años y el cumplimiento de los 
setenta y, en su consecuencia, debemos de condenar y condena
mos a dicha Administración demandada, y concretamente, al 
Institu Lo Nacional de Industria, a disponer lo necesario para que 
a los recurrentes les sean actualizadas y abonadas sus retribu
ciones en pasivo como si estuviesen en activo durante el refer- 
rido tiempo, haciendo la oportuna liquidación y abono de atra
sos desde el año mil novecientos setenta y cinco. Que, en lo 
demás, debemos rechazar el recurso, declarando válidos, por 
ajustados al ordenamiento jurídico, 109 mencionados acuerdos

administrativos. Todo ello sin hacer especial imposición de cos
tas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y 
Firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. I. pana su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de octubre de 1982.—P. D,, el Subsecretario, Enri

que de Aldama y Miñón.

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

30682 ORDEN de 20 de octubre de 1982 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo, en grado de apelación, 
en el recurso contencioso-administrativo numero 
36.194, promovido por «Fuerzas Eléctricas del Nor
oeste, S. A.» (FENOSA), y «El Corte Inglés, S. A.», 
contra sentencia de la Audiencia Territorial de 
La Coruña, de fecha 29 de enero de 1980, en el 
recurso contencioso-administrativo número 825 y 
840/1977, interpuesto contra resolución de este Mi
nisterio de 29 de junio de 1977.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
36.194, interpuesto por «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S, A.» 
(FENOSA) y «El Corte Inglés, S. A.», contra sentencia de la 
Audiencia Territorial de La Coruña, de fecha 29 de enero de 
1980, que resolvió el recurso interpuesto contra resolución de 
este Ministerio, de 29 de junio de 1977, se ha dictado con 
fecha 28 de octubre de 1981, sentencia por el Tribunal Supremo, 
en grado de apelación, cuya, parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos:
1. " Que se desestima ed recurso de apelación interpuesto por 

la representación legal de "Fuerzas Eléctricas del Noroeste, 
Sociedad Anónima” contra la sentencia de la Saia de lo Con- 
tencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de La Coru
ña, de fecha veintinueve de enero de mil novecientos ochenta, 
dictada en los recursos acumulados números ochocientos vein
ticinco y ochocientos cuarenta de mil novecientos setenta y siete 
de su registro, cuya sentencia confirmamos en los particulares 
impugnados por dicha parte apelante.

2. ° Que se estima parcialmente el recurso de apelación in
terpuesto por la representación de "El Corte Inglés, S. A.”, 
contra la expresada sentencia que revocamos y dejamos sin 
efecto en cuanto desestimó el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por dicha Sociedad mercantil contra la Reso
lución de la Dirección General de Energía de veintinueve de 
junio de mil novecientos setenta y siete, recurso que debemos 
estimar parcialmente y declarar como declaramos procedentes 
las peticiones formuladas por dicha parte apelante en el escrito 
de fecha nueve de diciembre de mil novecientos setenta y cinco 
dirigido a la Delegación Provincial de Pontevedra, que originó 
las actuaciones de las que la presente apelación trae causa, con 
devolución de las cantidades que en ejecución de sentencia se 
acredite haber sido satisfechas indebidamente a "Fenosa", y 
desestimamos las restantes pretensiones formuladas por dicha 
parte apelante en su escrito de alegaciones; todo ello sin hacer 
especial condena de las costas originadas en esta segunda ins
tancia a ninguna de las nartes litigantes.

Así por esta nuestra sentencia, que se insertará en la "Co
lección Legislativa”," lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dis
poner que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
dei Estado». 1

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de octubre de 1982.—P D., e¡ Subsecretario, Enri

que de Aldama y Miñón.

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

30683 CORRECCION de errores de la Orden de 13 de 
julio de 1982, sobre concesión administrativa a 
la «Compañía Española de Gas, S. A.» («Cegás, 
Sociedad Anónima»), para ¡a prestación del ser
vicio público de suministro de gas natural para 
usos domésticos y comerciales en diversos térmi
nos municipales de la provincia de Valencia.

Advertidos errores en el texto de la mencionada Orden, pu
blicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 226, de fecha 
21 de septiembre de 1982, páginas 25046 y 25647, se transcriben 
a continuación las oportunas rectificaciones:


